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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley 

PNL/000110-01 Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Jorge Félix 
Alonso Díez, D. Fernando María Rodero García y D. David Jurado 
Pajares, instando a la Junta de Castilla y León a abonar el 70 % de las 
cantidades que acuerde con las corporaciones locales en materia de 
servicios sociales en el primer trimestre del año, para su tramitación 
ante la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 20 de octubre de 2011, ha admitido 
a trámite la Proposición No de Ley, PNL/000110, presentada por los Procuradores D. Jorge Félix 
Alonso Díez, D. Fernando María Rodero García y D. David Jurado Pajares, instando a la Junta de 
Castilla y León a abonar el 70 % de las cantidades que acuerde con las corporaciones locales en 
materia de servicios sociales en el primer trimestre del año.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de 
la sesión en que dicha Proposición No de Ley haya de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de octubre de 2011.

  La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, Fernando Rodero García y David Jurado Pajares, 
Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes 
de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su 
debate y votación ante la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades:

ANTECEDENTES

La Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León, 
en su artículo 110 establece la financiación compartida entre la Administración de la 
Comunidad y las entidades locales competentes en materia de servicios sociales.
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Anualmente se firma un Acuerdo Marco entre la Junta de Castilla y León y las 
entidades locales para la cofinanciación de los servicios sociales y prestaciones básicas.

En el citado acuerdo se establece las cuantías que la Junta de Castilla y León 
aportará a cada entidad para las siguientes actuaciones: Servicios Sociales Básicos, 
actuaciones destinadas a personas dependientes (teleasistencia, equipos de atención 
a personas en situación de dependencia, mantenimiento plazas residenciales y centro 
de día, etc.), Inclusión social (Programa de Desarrollo Gitano, Programa de Exclusión 
Social, personas en riesgo de exclusión social, etc.), sector de protección a la infancia y 
sector de personas con discapacidad.

La cuantía económica que tiene que transferir la Junta de Castilla y León a las 
entidades locales supera los 100 millones de euros, si bien esta cuantía no cubre más 
que un porcentaje del coste que tiene cada entidad local.

Los Servicios Sociales Básicos se prestan por cada entidad local de forma 
ininterrumpida todos los días del año, por lo que son las entidades locales las que tienen 
que hacer frente desde el primer día de cada año al pago de los 1.029 profesionales 
que se integran en los 197 Centros de Servicios Sociales y en los Equipos de Apoyo a 
Familias. Así como de las prestaciones que se conceden a los ciudadanos.

La Junta de Castilla y León cada año libra más tarde las cantidades que tiene que 
financiar a cada entidad local, en el presente año en el mes de octubre todavía no ha 
abonado el 70 por ciento que abonaba habitualmente. Lo cual crea un grave trastorno 
económico a los ayuntamientos y diputaciones.

Por lo anterior se formula la siguiente propuesta de resolución:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que 
abone el 70 por ciento de las cantidades que acuerde con las corporaciones locales 
en el primer trimestre de cada año. Así mismo que la justificación que realicen las 
entidades locales sea sobre obligaciones reconocidas”.

Valladolid, 6 de octubre de 2011.

Los Procuradores
Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez,
Fernando María Rodero García y
David Jurado Pajares

El Portavoz
Fdo.: Óscar López Águeda
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